
\úm. «85, Jueves 24 de Abril de 1879. Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
¡Las leyes y las disposiciones del Gobier

no BOU obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincial (Ley 
de 3 de noviembre de 1837.)

SUSCRIGION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id...........................3345

Seis id.6690
Un año. . , . . . 132180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han ve remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
<1 j los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 18S4.)

La primera casilla servirá para 
anotar la votación de la mesa, y la 
segunda para la de los candidatos 
Habrá tambien un ejemplar de esta 
ley y una urna para depositar las 
papelotas de votación.

Art. 53. A la hora señalada pa
ra comenzar la elección, el Presi
dente ocupar.! su puesto é invitará 
á los dos mas ancianos y á los dos 
mas jóvenes de los electores presen
tes, entre los que sepan leer y escri
bir, á tomar asiento en la mesa para 
ejercer las funciones de ' Secretarios 
escrutadores interinos.

Si hubiere reclamaciones sobre 
la edad que declaren tener estos Se
cretarios, se estará á lo que resulte 
del libro talonario del Censo elec
toral.

Art. 54. Despues de haber to
mado asiento los Secretarios interi
nos, el Presidente anunciará en alta 
voz: «Se precede á la vótacion de la 
mesa definitiva.» Esta se compon
drá de un Presidente y cuatro Se
cretarios, elegidos por papeletas y 
por mayoría de votos.

Art. 55 No se admitirá votar á 
persona alguna que no presente su 
cédula talonaria, ó á quien no se le 
dé por duplicado, en aquel momen
to, en los casos ue estravio ó dene
gación de entrega, según lo dispues
to en el art. 34 de esta ley.

Art. 56. La papeleta de votación 
contendrá el nombre del elector del 
mismo Colegio ó Sección á quien se 
designe para Presidente, y separa
damente bajo el epígrafe de <Secre 
tarios,» los nombres de otros dos 
electores, tambien del mismo Cole
gio ó Sección, para Secretarios es
crutadores. No podrán ser elegidos 
para estos cargos los electores que 
no sepan leer y escribir.

Art. 57. Los electores se irán 
acercando uno á uno á la mesa, y 
presentando sus respectivas cédulas 
talonarias al Presidente, le entrega
rán la papeleta doblada con su voto; 

¡ aquel la introducirá en la urna di- 
! ciendo.' «voto del elector Fulano de 
tal.»

La cédula talonaria será sellada 
en el anverso, y devuelta al elector 
despues de haber anotado un Secre

Gobierno civil de la provin 
cia de Cócdoba.

Núm. 804. 
Elecciones.

Degignados por el Real decreto 
de 12 del presente, publicado en la 
«Gaceta» del 14, los dias 10, 11, 12 
y 13 del próximo mes de Mayo pa
ra que tengan efecto las elecciones 
que han de lievarse á cabo para la 
renovación de la mitad de los Ayun
tamientos, he creido conveniente, 
para que las operaciones de las mis
mas se verifiquen con exacto cono-: 
cimiento de la ley y extricta suje
ción á ella, hacer algunas observa
ciones á los funcionarios que han de 
intervenir en este importante acto, 
y recordarles las disposiciones que 
es indispensabl* tengan muy pre
sentes.

Estas elecciones han de ajustar
se ala ley de 20 de Agosto de 1870 
con las modificaciones introducidas 
por la de 16 de Diciembre de 1876; ' 
y como estas forman parte inte
grante de la de 2 de Octubre de 
1877, á continuación se insertan los 
artículos de cada una de ellas que 
tienen relación con el procedimien
to electoral:

Ley de 20 de Agosto de 1870.
Art. 50, Los Colegios ó Seccio

nes electorates se abrirán al público 
á las 9 de la mañana del dia fijado 
para la elección.

Art. 51. A cada Colegio ó Sec
ción concurrirán á la citada h tu el 
Alcaide ó Regidor á quien corres
ponda por órden, y á falta de estos, 
^1 Alcalde de barrio que deba presi
dir la mesa interina.

El Ayuntamiento hará la desig- 
Dacion de los Presidentes dos días 
untes del fijado para la elección, y 
la publicará en la parte esterior del 
local.

Art. 52. A cada Colegio ó Sec
ción se llevará por la autoridad que 
deba presidir y se colocará sobre la 
mesa el libro talonario del Censo 
electoral que le corresponda, y una 
lista por Orden alfabético y numéri
co de los electores del mismo, con 

. dos casillas en blanco para estam
par en ellas la palabra «votó,»

tario en la lista numerada la palabra 
«votó.» Si hubiese votado con cédula 
duplicada se anotara así en la lista 
para hacer imposible la votación dei 
mismo elector con la primera, ó la de 
otro á su nombre. Si ocurriese al
guna duda sobre la personalidad del 
elector o sobre la legitimidad de su 
cédula se identificará en el primer 
caso con el testimonio de los electo
res presentes, y en el segundo se 
cotejará la cédula con el talón. 
Cuando no se identificase la perso
nalidad del elector ó resultase falsa 
la cédula, no se le permitirá votar, 
y la mesa lo hará constar así en el 
acta, tomando las disposiciones con
venientes para que el pretendido 
elector sea remitido inmediatamen • 
te á los Tribunales de Justicia.

Art. 53. A las tres en punto de 
la tarde prohibirá el Presidente, en 
nombre de la ley. la entrada en el 
local de la elección, cerrando las 
puertas del mismo si lo cousiderase 
preciso.

Continuará después la votación 
para recibir los votos de los electo
res presentes, y luego que hubiese 
votado el último, un Secretario es
crutador preguntará tres veces en 
voz alta: «¿Hay algún elector pre
sente que no haya votado?» No ha
biendo quien reclame ó votando los 
que falten, el Presidente dirá: «Que
da cerrada la votación;» no volvién
dose después á admitir voto alguno, 
y permitiéndose de nuevo la entra
da en el local.

Art. 59. < errada de esta mane
ra la votación, un Secretario escru
tador leerá en alta voz los nombres 
de los electores que hayan tomado 
parte en la elección, y publicará su 
numero: en seguida el Presidente, 
abriendo la urna, dirá: «Se va á 
proceder al escrutinio.»

Art. 60. Este se verificará sa
cando el Presidente las papeletas de 
la urna una á una; desdoblándulas, 
leyéndolas en voz baja y entregán
dolas despues á uno de los Secreta
rios para que á su vez las lea en al
ta voz y las deposite sobre la mesa 
por el órden que vayan saliendo.

Los otros Secretarios esorutado- 
rea llevarán simultáneamente nota

de Ia votación para Presidente y Se
cretarios, cuyas tres notas se con
frontarán, y en caso de duda se co
tejarán con las papeletas que se ha
yan ido colocando sobre la mesa. 
Todo elector tiene derecho á leer 
por sí ó á pedir que se vuelvan á 
á leer, contar y confrontar las pa
peletas con las notas que hayan lle
vado los Secretarios escrutadores.

Art 61. Las papeletas cuya va- 
lidóz ofreciere duda, se dejarán apar
te, continuando el escrutinio has
ta terminarlo. La mesa examinará 
después las dudosas, y decidirá so
bre ellas por mayoría con arreglo á 
lo que dispone el artículo siguiente.

Art. 62. En las papeletas en que 
se hubiese omitido la distinción de 
Presidente y Secretarios, se enten
derá nombrado para el primer cargo 
el primero que se halle inscrito, y 

^para Secretarios los dos siguientes. 
' En las que contuviere mas nombres, 
se tendrán por valederos los tres 
primeros para los cargos indicados 
por su órden, y por nuios los demás. 
Las ilegibles se tendrán por nulas, 
Y sobre las faltas de ortografía, le
ves diferencias de nombres y apelli
dos, inversion de estos ó supresión 
de alguno, la mesa decidirá en sen
tido favorable cuando no haya elec
tor alguno del Colegio ó Sección con 
quien pueda equivocarse el nombre 
dei contenido en la papeleta, consig
nando en el acta los hechos, sus re
soluciones y las protestas que se hi
cieren, uniendo en este caso al ex
pediente las papeletas que hubiesen 
sido objeto de cuestión.

Art. 63 Cuando se encontraren 
dobladas juntamente dos ó mas pa
peletas, si contuviesen los mismos 
nombres y por el mismo órden, se 
contarán como una sola; pero si hu
biese entre ellas alguna diferencia 
esencial que afectase á los cargos, 
se anularán todas, consignándose 
así en el acta. Las papeletas solo se 
apreciarán para confrontar el nú
mero de votantes.

Art, 64. No se admitirá ningu
na reclamación ni protesta sobre la 
edad ó la incapacidad del elector, ni 
ea el acto de votar ni en el del es
crutinio, Todos los electores que bq
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hallen in-;crites en el lib.o del Censo i,Presidente y Secretarios escrutado- [escrutador que asistí corno Comisio- 
eiecteral, y cuya incapacidad no se res elegidos, se declarará por el pri-' nado ai escrutinio general fiel d tetri- 
haya declarada en las apéndices que | tuero en alta voz que se empieza ¡a. tu municipal.
so mencionan en el art, 201 pueden ! votaciún para C oncejales. Si en el distrito municipal Im-
ejercitar su derecho y computárse-¡ .árt. 72. El procedimiento de es- [ biese únicamente uno ó do.s colegios 
les sus votes. ! ta elección se arreglará á tes mis-, sin secciones, serán Comisionados,

.Acte 65. Tet-minada la lectura ’ moa trámites establecidos para la
de las papeletas, «lictadas las reso-1elección de la mesa en los artículos 
luciones sobre tos cisus dudosos y í52 al 59 de esta ley.
admitidas las protestas á que 'lieren i .Vrt. 73. Las papeletas conten- 
lugar, se procederá al recuento de drán tantos nombres como Gonce-.

en el primer caso, tes cuatro Secre-

Lis votos de.-pueJí do hahi* ■ pregan-.'jales correspomla elegír al colegio, 
tado el Presidente por tre.s vcf»sly los que excediesen de este núme- 
contecutivas en alta voz: «¿Hay a’-! ro serán nulos.
guita protesta que hacer contra el
esenniniu?» '

Art. 06. No habi-5ad.ose hecho 
ninguna protesta, 6 resueltis las 
que’ .se hagan en la forma que de
termina el art. 83 de esta ley, caita 
Secretario escrutador verificará e’ 
reeuentu de tes vetos obtenidos por 
tes candidatos, y si resultare con
formidaJ se estenderá una lista de 
tes qué hubiosen obtenido votos por 
orden de mayor á menor, sin omitir 
ninguno. Ene! caso de que no ha
ya contermida-d entre los votos auo- 
tados, se procederá á rueva revision 
y recuento de l is pipetetas, ate : 
niéndose á ¡o qpe de estas resulte.

Art. 67,' De esta d.^ta se dará 
lectura ea alta voz por uno de tes 
Secretarios escrutadores, y conclui
da, el que haya presidido la mesa 
proclamará Presidents del Colegio ó 
Sección electoral al elector que para 
este cargo hubiese obteaido mayor 
número de votos, y Secretarios á tes 
cuatro que para este cargo hubiesen 
también obtenido mayor’número de 
sufragios.

Art. 63. Despues de proclama
dos tes elegidos por el Presidents de 
la mesa interina, se recuntarán oú- 
bheamente las papeletas y se que
marán acto continuo, excepto aque
llas sobre que se hubiese hecho al
guna reclamación, las cuales se uni
rán al expediente

Art. 69. Si el Presidente ó algu- 
guno dejos Secretarios escrutado- 

acra parcial conforme al modelo nú
mero 3/ Esta acta se remitirá antes 
de las ocho de la mañana del día si-

abrirel colegio electoral sia necesi-
dad de anuncio, y ocupando la mesa 
el Presidente y Secretarios escruta
dores continuará la votación cores elegidos no se hallasen presen

tes al concluir el e-semtinio en el lo- ; menzad.á en el dia anterior.
cal de la e eccion, se tes avisará á' SÍ en el primero ó segundo dia 
domicilio por el Presidente de la me-í de votación para Concejales hubie- 
sa interina; y si no se presentasen sen emitido sus sufragios todos tes
en el término de ana kora, se en- 
tenderá que renuncian, y se tendrán 
como elegidos los quq para el car
go respectivo sigan en la votación 
inmediata en número si se hallasen 
en el local. Si ninguno de ellos se 
presentase media hora después, se
rán reempiazados los que falten por 
el Presidente ó Secretarios de la me
sa interina, cada uno en suscargos 
respectivos, sorteándose para cu
brir el número de los que no se ha
yan presentado de la ca se de Se
creta rios, de ¡os que hubiesen desem
peñado la interina.

Art. 70. El Presidente de la me
sa interina dará posesión de sus 
cargos al Presidente y Secretarios 
elegidos, declarando constituido el 
colegio ó sección eiectorab

En aquel misino dia, los Secre
tarios de Ia mesa interina redacta
rán y firmarán el achí de la elec
ción de la definitiva, con arreglo ai 
modelo número 2 ’, que depositarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
antes de las once de ¡a mañana del 
dia siguiente, donde podrán exami
naría los electores.

Art. 71. Constituidos al dia si
guiente, á las nueve du la mañana, 
e» el Co'egio ó Sección electoral el

electores, se dará por terminada la 
votación.

Art. 78. Concluida la votación, 
y redactada su acta parcial en los 
términos referidos en el artículo 75, 
se publicarán las listas de' los vo
tantes y de los que hubieren obteni
do votos, y se estenderá el acta ge
neral del colegio ó sección, uniendo 
á ella los resultados de los escruti
nios anteriores con todos los inci
dentes de la elección. En este a^ta 
se observará todo lo prevenido para 
las parciales

Art. 79. AI dia siguiente de con
cluida la elección, en los colegios 
que se hubiesen dividido en seccio
nes se reunirán las mesas de es
tas á Ias del colegio para practicar 
el escrutinio general del mismo. El 
^residente de la mesa del -colegio 
presidirá esta junta. Del escrutinio 
que practique .se levantará la cor-
respondiente acta, que firmarán to
do.'’ los concurrentes, y s<! observ.a- 
rá en su redacción te prevenido pa 
ra las generales de los colegios.

.Art. SO. En las poblaciones en 
que haya mas de dos colegios elec
torates, cada mesa elegirá á plura 
lidad de votos, al terminar la vota

En las Secciones se votará el 
misado número que corresponda al 
colegio de que dependan.

Art. 74. A las cuatro en punto 
de la tarde se procederá al escrutinio
en la misma forma prescrita en los 
artículos 59 al 68.

Art. 75. Acto continuo el Presi
dente y Secretarios redactarán el

tarios escrutadores que hubo de me
sa, y en el segundo, dos por cada 
colegio elegidos en la form i preveni
da ea el párrafo anterior.

En los colegios (juív se hubiesen 
dividido en secciones se nombrarán 
el Comisionado ó Comisionados que 
correspondan por las Juntas de es
crutinio del colegio y sección ó s'c- 
ciones de que habla el artículo an
terior, y después de hacer el escru
tinio.

.Art, 81. El escrutinio general 
del distrito se hará en tíxlos los pue
blos el segundo D auingo del undé
cimo mes del año ■ económico, á las 
diez en punto de la mañana, en las 
Casas Consistoriales, donde se reu
nirán todos los Comisionados de los

guieute á la .Secretaría del distrito colegios, con asistencia del Ayunta 
miento, presidido por el Alcalde pri
mero. Ñi este ni el Avuntamiento

municipal, y de ella expedirá el Se
cretario, con el 7.- B.’ del Alcalde, 
la correspondiente certificación, que
entregará al Presidente de la mesa, 

A Gilda acta se unirá una lista de 
los electores que hayan tomado par
te en la elección, la cual se sacará

tendrán voto en este acto.
Art- 82. Constituida de esta ma

nera la Junta general de e-scrutinio,
bajo te Presidencia fiel Alcalde pri
mero, se nombrarán por mayoria de 
votos entre tes Coini3iona¡tes, cuan
do el número de estos llegare por lo 

Arí. 76. El Presidente y Secre-' menos á cinco, cuatro Secretarios 
tarios cuidarán bajo su mas estríe-'.escrutadores que hagan la compro- 
ta responsabilidad, de que se fijen \ bacion de las actas y recuento de 
antes de las nueve de la mañana did votos.
dia siguiente, en la parte esteriori En tes pueblos en que por haber 
del colegio electoral ó sección, tes menos de cinco colegios' no peinase 
listas con tes nombres de tes electo- á este número el de tes Comisiona

de la numerada en que se hayan ido 
anotando los votos

res que hayan tornado parte ea la dos, se elegirán del mismo modo 
votación y la de tes candidatos con dos de estos por ellos mismos yotros 
tes votos que hubiesen obtenido, pjr ! dos de tes Concejales y de entre el los 
órden de mayor á menor. ¡para que los cuatro procedan en ca-

Art 77.^ A las nueve de la ma- lidad de Secretaries á la corn proba- 
ñaña del dia siguiente se volverá á cion y recuento de tes votos. Los dos

Secretaries de nombramiento del 
Ayuntamiento tendrán en este caso 
voto con la Junta.

Art. 83. La Junta de escruti
nio, después de haber hecho los Se
cretarios la confrontación de las ac
tas y el recueíito de los votos, exa
minará todas las reclamaoibues de 
tes electores contra la legítima re
presentación de los Presidentes ó .Se
cretarios de los colegios y secciones 
electorales, validez de la*elección ó 
autenticidad ó exactitud de las actas.

De estas reclamaciones, da tes 
motivos que para apreciarías ó des 
echarías haya tenido la .fuáta de es
crutinio, de tes resoluciones que so
bre ellas hubiese adoptado y de las 
protestas á que dieren lugar, se ha
rá espresa mención en el acta.

Art, 84. Serán proclamados Con
cejales de cada colegio electoral los 
que resulten en mayoría relativa de 
votos hasta completar el número do 
tes que corresponda elegir. En el 
caso de empate entre tes electores 
decidirá la suerte tes que han de 
quedar de Concejales,

_ Hecha te proclamación do Con
cejales- electos por cada colegio, se 
hará te de tes que componen oí (no 
nicipio ó Ayuntamiento del pueblo.

Art. 85 So estenderá un acta
dal escrutinio con arreglo al modelo 
número cuarto, en la que se hará 
mención de las reclamaciones que 
se hubiesen hecho por tes electores, 
resoluciones que ae hubiesen adop
tado, y de las protestas que hubiere •

cioa del últirao dia, un Secreta río habido, autori^ándolas todos los pre-

i Sí ates. Esta acta se archivará en la 
' Secretaria del Ayuntamiento,
¡ Art 86 Los nombres île los ele- 
, gid os se es pondrán ai público en los 
; sitios ne co-stumbre, durante la se
gunda quincena del undécimo raes 

■ económico.
j Su este término los electores po- 
' drán hacer por escrito ante el Ayun- 
! tamiento las reclamaciones que ten- 
’ gan p ir conveniente sobre la nuli- 
i dad de la elección ó incapacidad le- 
g il de los elegidos.

Ley de 10 de Diciembre de 1870.
Dispjsieiou primera del artículo 

primero.
Las elecciones de Ayuntamien

tos se ajustarán á la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870, .sin otras 
modificaciones que ¡as espresadas á 
coatí uuacion.

Serán electores los vecinos ca
bezas de familia con casa abierta que 
lleven dos años por lo menos de re
sidencia fija en el término munici
pal, y vengan pagando por bienes 
propios alguna cuota de contribu
ción de inmuebles, eultvo y ganade
ría, ó de subsidio industrial ó de co
mercio con un año de anterioridad 
á la formación de las listas electora
les, ó acrediten ser empleados civi
les del Estado, la provincia óel Mu
nicipio ó servicio activo, cesantes 
con haber por clasificación, jubila
dos y retirados del Ejército y Ar
mada.

Tambien serán alectores los ma
yores de edad que llevando dos años 
por lo menos de residencia, en el ter
mino del Municipio, justifiquen su 
capacidad profesion.il ó académica 
por medio de un título oficial.

En los pueblos menores de cien 
vecinos, todos el os serán electores, 
sin mas escepciones que las genera
les que establece el artículo 2.* de la 
Ley electoral de 20 de Agosto 1870.

Serán elegibles en las poblacio
nes mayores de mil vecinos, los elec
tores que, además de llevar cuatro 
años por Iu menos de residendia fija 
en el término municipal, paguen 
una cunta directa de las que com
prendan en la loc.iliJad de dos pri
meros tercios de las listas de contri
buyentes por el impuesto territorial 
y por el de subsidio industrial y de 
comercio: y eu los Municipios me
nores de mil y mayores de» cuatro
cientos vecinos, los que satisfagan 
cuotas comprendidas en los prime
ros cuatro quintos de, Ias referidas 
listas. En los pueblos que no esee- 
d m de cuatrocientos vecinos, serán 
elegibles todos los electores.

Serán además incluidos en el nú
mero dedos elegibles todos los que 
contribuyan con cuota igual á la 
mas bija que en cada término mu
nicipal corresponda pag.tr para ser
io con arreglo al párrafo anterior.

Los que siendo veciac's paguen 
alguna cuota da contribución y acre
diten por medio de título oficial su- 
cap-aoidad profesiomal ó académica, 
serán tambien elegibles

Igualmente lo serán los que 
acrediten ijue sufren descuento en 
los haberes que percibía de fondoe 
generates, provinciales ó munici- 
ptles, siempre que el importe del 
descueuto se htlte comprendido en 
la proporci m demarcada auterior- 
mente par.i tes elegí ides en las po
blaciones de mil y enatrocientos ve
cinos respectivamente.

Sa estimará la cuota acumulan-
1 do las ijus satisfagan los contrib4
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[ yenf.es ¿entro y fuera del pueblo 
por impuesto directo del Estado y 
por rec-argos municipales. Pan 
computar la contribución á los elec 
teres y á los elegibles, se considera
rán bienes propios: respecto de los 
mArid<,s lo.? de su.5 mujeres, mien
tras subsista la sociedad conyugal: 
respecto de tos padres, los de sus 
bijos que legítimameote a<iraiiit.s- 
tren, respecto de los hijos, lo.s suyos 
pripios cuyo usufructo no tuvieren 
I'ur cualquier concepto.

8e procurará que á cada colegio 
electoral corresponda elegir cuatro 
censpjales,,ó eí número que más á 
este se aproxime cada elector. Ca
lla elector votará únicamente dos 
Ocnsejales cuando hayan de elegirse 
tres en el colegio electoral; ti'es 
cuando cuatro; cuatro cuando sei s y 
cinco cuando siete

¡ comulgada esta ley, se proce- 
ilcrá á formar la.s listas electorales 
Con arreglo á lo prevenido en los 
párrafos anteriores, sujetándolas en 
®n formación, plazos y demás requi
sites y trámites á la ley electoral, 
®cgun queda dispuesto-

En los pueblos que no escedan 
de 800 vecinos se constituirá una so- 
‘^ mes:;.

. Los cargos de Diputado provin- 
d’dl y de Conejal son iracora patibles 
ectresí.

Eos catedráticos de Universidad ^gir cuatro Concejales ó el número
^ de Instituto podrán ser consejales 
ajilas poblaeiimes en que .deaempe- 
^^'^n sus destinos.

Ley de 2 de Octubre de 1877
Art 40. Serán electores los veci- 

^ns cabezas de familias cou casa 
abielda que lleven dos años por lo 
llenos de residencia fija en ol tér- 
^^nno municipal y vengan pagando 
per bi«nes propios alguna cuota de 
^'^tribuciorude inmuebles, cultivo i su formación, plazos y.demás requi- 
i"ganadería, 0 de subsidio indus-isitos y tráraitesii la Ley electoral, 
^’’*’d y de cutnercio con un año deisegun queda dispuesto- 
•bterioridad á la formación de listas ' 
'Ce-torales, ó acrediten ser emplea

res civiles del Estado, la provincia 
j el Municipio en servicio activo, 
Cesantes con haber por clasificación, 
Jmalados ó retirados del Ejército y 
^^hmda.

También serán electores los ma
ceres de edad que llevando dos años 
Pdr lo menos de residencia en el tér- 
diño del Municipio justifiquen su 
^pacidad profesional ó académica 
Per medio de título oficia'.

Enios pueblos menores de cien 
Ceinos, todos ellos serán electores. 

. h mas eseepoiones que las genera-' 
j due estableee el artículo 2.“ de la 
j'^Z electoral de 20 de Agosto de

Poíi^^’-^^‘ ^erán elegibles en las 
jjj/‘®®'®oes majíores de rail vecinos; 
cu- ? ®®^^rea que, además de llevar 
úe^r^® ^^"^^ ^‘' ‘^ menos de resi- 
Pa¿''^ ^^’^ ’^^ ®' término municipal, 
; guen una cuota directa de lasfi., Mtv» kjUUliCV UllCVba UU líló UUilliL 1UUJOULÜ^ O JUS 4U11UWO

tíos ^.’^P’’®údan en la localidad los pales. Provinciales ó generales, con
coi .}^r*^^’’ns tercios de las listas de tra quienes se haya espedido apre^tUit *■'**'-*'’ UA-ÍL-JUÍS ut? 1/10 nutria ue 
ritf ^ ®“y®tites por el impuesto ter- 
trún' ^ ^®^’ ?* *^® subsidio, indus- 

f ^domerejo; y en loa Municipios 
tre/i^**^® ^'® ®*^ “' “Ayores de cua- 

' «a ^ +^ i'ücinos, bis que satisfa- 
prendidas en los pri

de"^ i'uafru quintos de tas referí- 
1 ^' ^"^ ^"^ puebles que no cs- 

■ '^’talfocícntos vecinos se- 
; S ,^^giblcs todos los electores.

incluidos en el nú- 
PontríS® ‘^" ®MWe8 todos loa que 
r tribuya^ con cuota igual á la 

mas baja que en Ciúla término mu
nicipal corresponda pagar p;ira .ser 
lo con arreglo al párraf) anrerior.

Lus que .siendo vecinos p.iguen 
algiica cuota de contribución y 
acrediten por medio de título ofi
cial su capacidad profesional ó aca
démica, serán también elegibles

Igualmente ¡o serán los que acre
diten que sufren descuento en los 
habere.s que perciban de fondos ge
nerales, provimdales ó municipales, 
siempre quo el importe dd des
cuento so halle comprendido en la 
proporción marcada anteriormente 
para los elegibles en las poblaciones 
de rail j’ cuatrocientos vecinos res
pecti vamente.

'-e estimará ht cuota acumulan- ; de Agosto de 1870, por el párrafo 
do las que satisfagan los coatribu- j 10 ^ disposición 1.', artículo 1.* de 
ventes dentro y fuera del pueblo por | la de 16.de Diciembre de 1876, cuyo 
impuesto directo del Estado y por objeto es, asegurar ó por lo raenos 
recargos municipiles Para êompu- facilitar á las minorías ia debida re
tar la contribución á los electores y presentación enlos Municipios, 
á los elegí les, se considerarán bic- Retrasada aunque por -breves 
nes propios: respecto de los maridos días la época en que según la ley
los de sus mugeres, miéntras sub- . _ _ .
sista la sociedad conyugal; respecto nicipales, por la necesidad que tie
de los padres los de sus hijos que 
tepitimamente administre; respecto 
de los hijos, los suyos propios cuyo 
usufructo no tuvieren por cualquier 
concepto..

Art. 42. Se procurará que á ca
da Colegio electoral corresponda ele- 

que mas á este -e aproxime. Cada 
elector votará únicamente dos conce
jales cuando hayan de elegirse tres 
en el Colegio, electoral; tres cuando 
cuatro; cuatro cuando seis y cinco 
cuando siete.

Promulgada esta Ley, se proce- cia, que dedicándose á este asunto
deráá formar las listas electorales como su importancia requiere, y 
con arreglo á lo prevenido en los fijándose en todb lo dicho y en las 
párrafos anteriores, sujetándolas en preinsertos disposiciones, liarán res-

Art. 43, En ningún caso pueden 
ser Concejales;

1 * Los diputados provinciales ó 
á t órtes y los Senadores, escepto en 
,1a ea pita! de la Monarqu a.

2 .“ Los jueces- Municipales, No
tarios y otras personas que desem
peñen cargos públicos declarados in- 
corapatib’es con el de Concejal per 
leyes especiales.

3,° Los que desempeñen funcio
nes públicas retribuidas, aun cuan
do hayan renunciado el sueldo. Los 
catedráticos de Universidad ó de ins
tituto podrán ser concejales en las 
poblaciones donde desempeñen sus 
destinos.

4 .’ Los que directa ó indirecta- 
mente tengan parte en servicios, 
contratas ó suministros dentro del 
término municipal por cuenta de su 
Ayuntamiento, de la provincia ó del 
Estado.

0.* Los deudores como segundos
contribuyentes á los fondos Muniei-

mio.
6." Los que tengan contiendaad- 

ministrativa ó judicial pendiente con 
el ^Ayuntamiento ó con los Estable
cimientos que sc hall-an bajo su de
pendencia ó administración.

Para el desempeñó de los cargos 
de Alcalde ó síndicose necesita saber 
leer y escribir.

Pueden escu.sarse de ser Concejales;
1 ." Los mayores de 60 años y los 

físicaraeu te ira pedidos.
2-’ Los que bajean sido 'Senado- J

res. piputaJu.3 á cortes, Diputados siciún tendrán lugar en la capital 
Provinciale»-y Concejales hasta dos ^^ |.^ provincia, en la forma y con 
anos uespue; de haber oesad-i eo sus, 1
resji'jctivü.s oarmis.

Los Concejales cesarán en sus 
Cargos si dejaren de tener las con- 
dicione.3- que marca esta ley.

Cmla Colegio nombrará el nú 
moro de Concejales que le correspon
da pro porci cual mente al de sus elec
tores.

Las secciones de cada colegio vo 
tarán el mismo número de Conceja
les señalados á este.

Llamo muy especialmente la 
atención de los Sros. Alcaldes, sobre 
la importante modificación introdu
cida en el articulo 73 de 'a Ley de 20

deleu verifidarse las elecciones Mu

; nen los Compromisarios de los Ayun
tamientos de bal lar-se el día 3 del in
mediato Mayo en sus respectivas ca
pitales de l’roviocia, para proceder 
á la elección de Senadores, se ha he
cho preciso aplazar hasta el domin
go 18 de aleho mes, el escrutinio gene
ral que según se ordena en el art. 
81 de la citada ley de 20 de Agosto 
de 1870. debia efectuarse el domin
go.11, cuya circunstancia deberá 
tenerso también muy en cuenta

Espero del celo y rectitud de las 
autoridades locales de esta Provin- 

plandezea.en él no solo el mas pun
tual conocimiento, sino la mas abso
luta legalidad.

Córdoba 20 de Abril de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Legiiina.

Núm. 777.

REGLAMENTO

para la provision y órden de 
censos do los P’acnIlativos de 

as-
103

Estaolecimientos benéficos de la 
provincia de Córdoba, formado por 
la Comisión de Sres. iputados 

tal como ha sido aprobado 
por S. M. (q. D. g )

y

(Continuación.)

Art, 9." En la convocatoria 
las oposiciones, se espresarán: 

á 
el

sueldo asignado á la plaza que ha
ya de proveerse, las circunstan
cias que hayan de concurrir en los 
opositores, el término que se con 
cede para la presentación de solici- 
tules, dependencia en que estas 
hayan de presentarse, época y local 
de los ejercicios, programa de los 
mismos y demas circunstancias que 
se consi eren necesarias.

Art. 10. Los ejercicios de opo- 

arreglo sI programa que deter- 
minan ¡as reglas 12 á la20 del art. 
14 del precitado i.îoal Decreto de 22 
d : Julio de 1804.

Art. 11. El Tribunal de cen
sura se compondrá de cinco vo
cales facultativos elegidos por la 
Diputación, tres de ellos designa- 
tlos entre los profesores de nú
mero de la Beneficencia provincial, 
dando en todo caso la preferencia 
á aquellos que hubiesen obtenido 
sus plazas por Oposición, sean aca
démicos de cualquiera de las oficia
les del distrito Universitario, ó 
hayan desempeñado cátedras en la 
facultad respectiva; y los dos res
tantes de entre lis obtures y Li
cenciados en Medicina y Cirujía ó 
Farmacia, según la plaza que vaya • 
á proveerse, residentes ea la capi
ta), dando igualmente la preferen
cia á los que reúnan las dos últimas 
cualidades exigidas para el nom
bramiento de los de Beneficencia, 
y una Comisión de la E.xcélentí- 
sima Diputación, que se compon
drá del Presidente y un Sr. Dipu
tado residente, y el Vico Presiden
te de la permanente y un vocal de 
la.misma; los oualesjrepresentarán 
á la Corporación durante los actos.

Art. 12. Una vez terminados 
los elercicios, el presidente del tri
bunal remitirá á la Diputación la 
propuesta acordada por los Jueces 
y acora panada de todo el expedien
te de oposición, para que en sú 
vista proceda al nombramiento de
finitivo,

Córdoba 7 de Enero de 1879.—> 
Ricardo Belmonte.—Manuel Raon.

Sesión del 8 de Enero de 1879.
La Diputación acordó por una

nimidad aprobar el Reglamento 
que antecede en todas sus partes. 
—El Presidente, Tomás Conde, 
— El .Secretario, Francisco Perez 
Aranda,

Áfinisterío de ia Gobernación.
S, M. se ha dignado aprobar 'es

te Reglamento.-.Madrid 4 de Marzo 
de 1879.—Romero.

REGLAS.

da la 12 á la 20 inclusives, del artí
culo 14 Jei real decreto de 22 de 
Julio de 1864, citadas en el regia- 

menío que antecede,

12. En el misino término de 
quince días eí presidente del Tri
bunal convocará á los jueces y tos 
opusitores para constituir el Tri
bunal de censura, formar las listas 

; de opositores según el órden de an- 
1 tigüedad de sus títulos y convenir 
^en el modo de proceder en todos ios 
1 actos de la oposición.

(Se concluirá.)
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